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Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
P r e s en tes. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

General de Salud, en materia de donación y trasplante de órganos, 

con número CD-LXIV-I1I-2P-378, que en esta fecha aprobó la Cámara 

de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 13 de abril de 2021. 

Dip. Julieta Macías Rábago 
Secretaria 
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M I N U T A 

PROYECTO 

D E 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 
DONACiÓN Y TRASPLANTE DE ÓRGANOS. 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones 1, III Y V del artículo 313; el artículo 
314 Bis; el primer y segundo párrafos del artículo 314 Bis 1; el artículo 314 Bis 2; 
el primer y tercer párrafo del artículo 322; el segundo párrafo del artículo 327; el 
primer y segundo párrafo del artículo 329 Bis; el segundo y tercer párrafos del 
artículo 332; el inciso b) de la fracción VI del artículo 333; el segundo párrafo del 
artículo del artículo 335 Bis; se adicionan las fracciones I Bis y VI al artículo 313; 
una fracción V Bis al artículo 314; un segundo y un último párrafo al artículo 314 
Bis 1; un artículo 314 Bis 3; un artículo 314 Bis 4; un artículo 319 Bis; un segundo 
párrafo al artículo 328; un último párrafo al artículo 343 y un último párrafo al 
artículo 350 Bis1; y se deroga el artículo 342 de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 

Artículo 313.- ... 

l. El control y la vigilancia sanitarios de la donación, procuración, disposición y 
trasplantes de órganos, tejidos y células de seres humanos, en los términos 
establecidos por esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

I Bis. La promoción y el fomento de la cultura a la donación, así como la 
procuración y trasplante de órganos, tejidos y células en los términos de 
esta Ley; 

JI .... 

III. Establecer y dirigir las políticas en salud en materia de promoclon y 
fomento a la donación, así como la procuración, disposición y trasplantes de 
órganos, tejidos y células, para lo cual se apoyará en el Centro Nacional de 
Trasplantes, y en el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea; 

IV .... 

V. Elaborar y llevar a cabo, en coordinación con las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud, con los gobiernos de las entidades federativas y con 
la colaboración de los sectores social y privado, campañas permanentes de 
información, promoción, fomento y concientización sobre la importancia de la 
donación de órganos, tejidos y células para fines de trasplantes, así como de 
sangre y sus componentes para efectos de transfusiones y otros usos 
terapéuticos; 
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VI. Establecer convenios con las autoridades que corresponda, a fin de 
que los trámites que involucren el proceso de donación y procuración de 
órganos y tejidos con fines de trasplante, sean considerados prioritarios 
y de resolución expedita. 

Artículo 314.- ... 

I. a V .... 

V Bis. Donación, es el acto por el que el donador, de forma voluntaria y 
sin mediar pago, remuneración o contraprestación alguna, consiente la 
disposición de su cuerpo, sus órganos, tejidos y células, en vida o 
después de su muerte, conforme a los dispuesto por esta Ley y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. a XXVIII .... 

Artículo 314 Bis.- Los gobiernos de las entidades federativas y de la Ciudad de 
México deberán establecer centros estatales y de la Ciudad de México de 
trasplantes, los cuales coadyuvarán con el Centro Nacional de Trasplantes 
presentando sus programas de trasplantes e integrando y actualizando la 

:;::::...... información del Registro Nacional de Trasplantes, de conformidad con lo que 
, ,t.::~" señalen esta Ley y las demás disposiciones aplicables. 
-.rP. • >:'. " \ 

~~ .4-i':f ..... ít::. 1" . 
~ ;. .. ;~, -- , ~. ~.., ¡Artículo 314 Bis 1.- El Subsistema Nacional de Donación y Trasplantes está 
.f:. ... ~t.ifr!. ~ ~I constituido por las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto 

-" J ~ federal como de las entidades federativas, las instituciones de seguridad 
social, el Centro Nacional de Trasplantes, los Centros Estatales de Trasplantes y 
de la Ciudad de México y las personas ñsicas o morales de los sectores público, 
social y privado que presten servicios de salud o se dediquen a actividades 
relacionadas con los trasplantes o la donación de órganos, tejidos y células, así 
como por los programas y los mecanismos de vinculación, coordinación y 
colaboración de acciones que se establezcan entre éstas. 

El Centro Nacional de Trasplantes establecerá los mecanismos de 
coordinación entre las autoridades de los otros ámbitos de gobierno; así 
como los mecanismos de colaboración de los sectores social y privado 
que permitan alcanzar los objetivos del Programa Nacional de Donación. 
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La política en materia de donación y trasplantes deberá guiarse por la 
transparencia, la equidad y la eficiencia, debiendo protegerse los datos personales 
de donadores y receptores; así como sus derechos humanos en términos 
de las disposiciones aplicables. Además, considerar los principios de respeto 
a la voluntad, a la autonomía ya la dignidad humana. 

La donación de órganos, tejidos y células con fines de trasplante, tiene 
carácter solidario, voluntario, altruista, además de las garantías de 
confidencialidad y privacidad. 

Artículo 314 Bis 2.- El Centro Nacional de Trasplantes tendrá a su cargo la 
coordinación del Subsistema Nacional de Donación y Trasplantes cuyas funciones 
se establecerán en la reglamentación respectiva. Además, tendrá a su cargo el 
Programa Nacional de Donación de órganos y tejidos con fines de 
trasplante. 

Artículo 314 Bis 3.- El Centro Nacional de Trasplantes, diseñará e 
implementará el Programa Nacional de Donación de órganos y tejidos 
con fines de trasplante. El Programa deberá contener, entre otras, las 
siguientes acciones: 

l. El diseño y ejecución de campañas permanentes de información, 
_. promoción, fomento y concientización sobre la importancia de la 

.~.:,.. donación de órganos y tejidos con fines de trasplante; así como, sobre 
~ . ~.~ .:,::\. \ los diversos procesos que se generan, estableciendo la diferencia entre 
í ~. .;~; .¡:.\} la donación entre vivos y donación cadavérica, entre otros; 
.... ~ J~! ,-.f ' ~ 

~~~ )J II. Difundir los mecanismos que permitan a las personas, o en su caso 
J '/' sus familiares, manifestar la voluntad de donar órganos con fines de 

trasplante, que garanticen la certeza y seguridad jurídica en su 
cumplimiento; 

III. Establecer acuerdos de colaboración con organismos públicos, 
sociales y privados a efecto de promover acciones específicas de 
donación de órganos y tejidos con fines de trasplante; 

IV. Realizar los acuerdos necesarios para garantizar los apoyos 
logísticos y operativos que permitan el traslado ágil, oportuno y seguro 
de órganos, tejidos y células con fines de trasplante, a lo largo del 
territorio nacional, y 
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V. Las demás que sean necesarias para promover una cultura eficaz de 
donación de órganos. 

Además, establecerá los procesos de vigilancia y seguridad para que la 
manifestación de la voluntad de las personas de donar sus órganos con 
fines de trasplante, se realice con estricto apego a los principios 
establecidos en el artículo 314 Bis 1; para lo cual se debe proporcionar 
al donante potencial, o sus familiares, información clara, entendible y 
adecuada sobre el proceso de donación. 

Artículo 314 Bis 4.- El Centro Nacional de Trasplantes emitirá las normas 
y lineamientos para la promoción y fomento a la donación de órganos, 
tejidos y células. Las autoridades de los tres ámbitos de gobierno 
otorgaran todas las facilidades, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, para la realización de la donación de órganos y tejidos 
con fines de trasplante. 

Artículo 319 Bis.- Cualquier órgano o tejido que haya sido extraído, 
desprendido o seccionado por intervención quirúrgica, accidente o 
hecho ilícito y que sanitariamente constituya un deshecho, deberá ser 
manejado en condiciones higiénicas y su destino final se hará conforme 

___ ---:-" a las disposiciones generales aplicables, salvo que se requiera para fines 
a-';~.";:~:'v;> terapéuticos, de docencia o de investigación, en cuyo caso los 

"'~~ __ \ 'r. '\ establecimientos de salud podrán disponer de ellos o remitirlos a 
::. S . ~ a instituciones docentes autorizadas por la Secretaría de Salud, en los 
.. ~" ,< .. términos de esta Ley y demás disposiciones generales aplicables. , 

Artículo 322.- La donación expresa podrá ser manifestada verbalmente en 
caso de encontrarse el donador hospitalizado y en pleno uso de sus 
facultades mentales, lo cual deberá quedar debidamente documentado o 
pOdrá constar por escrito y ser amplia cuando se refiera a la disposición total del 
cuerpo o limitada cuando sólo se otorgue respecto de determinados componentes. 

Los disponentes secundarios, podrán otorgar el consentimiento a que se refieren 
los párrafos anteriores, cuando el donante no pueda manifestar su voluntad al 
respecto o ésta no conste por escrito. 
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Artículo 327.- ... 

No se considerarán actos de comercio la recuperación de los costos derivados de 
la obtención o extracción, análisis, conservación, preparación, distribución, 
transportación y suministro de órganos, tejidos y células, incluyendo la sangre y 
sus componentes. Las nonnas reglamentarias señalarán como se cubrirán 
los costos derivados de la extracción de los órganos y tejidos que hayan 
sido erogados por la institución que haya llevado a cabo dicho 
procedimiento. 

Artículo 328.- ... 

La autorización que al efecto se emita al respecto deberá ser otorgada 
de manera pronta y expedita, con la celeridad necesaria para garantizar 
la preservación de los órganos y tejidos donados y la viabilidad de la 
donación. 

Artículo 329 8is.- El Centro Nacional de Trasplantes fomentará y promoverá la 
cultura de la donación de órganos, tejidos y células, para fines de trasplantes, 
en coordinación con los centros estatales de trasplantes y con la participación 
de los sectores social y privado. 

Corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, impulsar el fomento a 
la cultura de la donación al momento de la realización de trámites públicos o la 
obtención de documentos oficiales, de acuerdo con las disposiciones de la 
presente Ley. 

Artículo 332.- ... 

No se podrán tomar órganos y tejidos para trasplantes de menores de edad vivos, 
excepto cuando se trate de trasplantes de médula ósea, para lo cual se requerirá 
el consentimiento expreso de los padres o tutores del menor. 
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Tratándose de menores que han perdido la vida, sólo se pOdrán tomar sus 
órganos y tejidos para trasplantes con el consentimiento expreso de los padres o 
tutores del menor. 

Artículo 333.- ... 

l. a V .... 

VI.- ... 

... 

... 

a) ... 

b) El interesado en donar pOdrá otorgar su consentimiento expreso ante 
Notario Público o manifestarlo a través del documento al que hace 
alusión el párrafo segundo del artículo 329 y que al efecto 
determine el Centro Nacional de Trasplantes y en ejercicio del 
derecho que le concede la presente Ley, manifestando que ha recibido 
información completa sobre el procedimiento por médicos autorizados, así 
como precisar que el consentimiento es altruista, libre, consciente y sin que 
medie remuneración alguna. El consentimiento del donante para los 
trasplantes entre vivos pOdrá ser revocable en cualquier momento previo al 
trasplante, y 

e) 

Artículo 335 Bis.- ... 
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~\.\t HI;'~I ,. . o 
~ ... 

Todas las autoridades involucradas, así como el personal sanitario deberán actuar 
con la debida diligencia y oportunidad que amerita el caso para garantizar la 
viabilidad de la donación y evitar la pérdida de los órganos y tejidos. 

Artículo 342.- Se deroga. 

Artículo 343.- ... 

l. a III .... 

La muerte por paro cardíaco irreversible se determina cuando se verifica 
la demostración del cese irreversible de la actividad de bombeo del 
corazón, aún a pesar de la correcta aplicación de las medidas de 
resucitación cardiopulmonar avanzada, siempre a más de 32°C y 
durante, al menos, 30 minutos. 

Artículo 350 Bis 1.- ... 

~.\ 'l'" '" 
~ &, 
" ... ~~,*-~t~·~~~~ Z ~ En el caso de traslado entre entidades federativas de cadáveres con 

:~. ~ declaratoria de muerte cerebral, cuyo objeto sea la donación de órganos 
y tejidos con fines de trasplante, este pOdrá realizarse con las medidas 
de soporte necesarios y con las facilidades necesarias para que se 
realice de manera oportuna. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- La Secretaría de Salud deberá realizar la adecuación a los reglamentos 
y normas correspondientes, dentro de los 180 días posteriores a la entrada en 
vigor del presente Decreto. 
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Tercero.- La Secretaría de Salud promoverá el fortalecimiento de la formación y 
actualización del personal de salud, mediante programas de formación 
especializada en materia de donación y trasplante de órganos, tejidos y células. 

Cuarto. Las obligaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto se sUjetarán a la disponibilidad presupuestaria de los ejecutores 
de gasto responsables para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes, por lo 
que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 13 de abril de 2021. 

Dip. Dulce María Sauri Rian o 
Presidenta 

Se remite a la H. Cá ara de Senadores, 
para sus efectos co stitucionales la 
Minuta CD-LXIV-II 2P
Ciudad de México a t 

Uc. 

L_.e::'~ . ' , 

Dip. Julieta Macias Rábago 
Secretaria 
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